
 

                       Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. Almería.

Recibida en esta Delegación Territorial informe técnico de subvencionabilidad de los proyectos

propuestos provisionalmente, correspondientes a la convocatoria de 2019 acogidos a la Estrategia de

Desarrollo  local  Participativo  en  el  ámbito  de  actuación  del  GALP Poniente  Almeriense,  previo  a  la

emisión del informe de subvencionabilidad a elaborar por esta Delegación Territorial, y según establece

el  articulo  45.2  de  la  Orden  de  22  de  mayo  de  2020,  se  traslada  requerimiento  de  emisión  de

aclaraciones, informes o remisión de documentación adicional a la obrante en esta Delegación Territorial

de los expedientes relacionados en el anexo adjunto.

Por tratarse de una documentación imprescindible para la tramitación de los citados expedientes, le

comunicamos,  según  establece  el  art.68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre  del  Procedimiento

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  que  tiene  un  plazo  de  diez  días  desde  la

notificación del presente escrito, para que subsane o acompañe los documentos solicitados.

                         EL JEFE DEL SERVICIO DE DESARROLLO PESQUERO

 Fdo.: Martín Miguel Acebedo Vaz                                                                             

Hermanos Machado, 4 – 3ª Planta. 04004 Almería

Teléf. 950 01 10 00. Fax 950 01 10 96

Fecha: 12/01/2021

Ref:  SDP/ GALP/MMAV

Asunto: Informe  subvencionabilidad.  Requerimiento

Información/documentación adicional. Proyectos convocatoria

2019. 

ASOCIACIÓN DEL PONIENTE ALMERIENSE
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04770 – ADRA
ALMERÍA
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Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. Almería.

* Incumple Art.44.1.b.2 de la Orden 19 Junio 2017, según el cual el Proyecto para el cual se solicita la subvención, 
deberá contener, por lo menos:

2.º Plan económico en el que se indique qué parte corresponde a recursos propios de la entidad solicitante y cuál a 
ayudas percibidas o solicitadas para el mismo fin procedentes de cualquier Administración estatal, autonómica, local 
o institucional. Forma de financiación de la actividad hasta la recepción de la ayuda. En el presupuesto detallado 

de cada una de las acciones propuestas, el IVA deberá venir separado y se acompañará de la 

documentación justificativa de los costes incluidos (presupuestos, contratos, facturas proforma, etc.). 
En su caso, en el Plan económico se deberán incluir los gastos susceptibles de compensación a los que se refiere el 
artículo 28.6.
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